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ARBITRAJE

Decisión del Comité Ejecutivo de Róterdam validada en el Campeonato del Mundo Juniors 2009 en Paris

Introducción

La FIJ quiere defender los valores fundamentales del judo.

En este sentido se compromete a guardar y mantener las finalidades educativas, físicas y mentales del judo.

“El judo es un sistema de educación física y mental”

Por otro lado, la FIJ no quiere cambiar las reglas de arbitraje durante el periodo de calificación olímpica. Por esta razón, las pruebas necesarias se realizarán durante el Campeonato del mundo junior del 22 al 25 de octubre en París y si se aprueban, se pondrán en práctica antes del 1 de enero del 2010.

Las pruebas se realizaron durante los campeonatos del mundo juniors 2009 en Paris y se continuaran en las siguientes competiciones FIJ: Grand Prix de Abu Dhabi (U.A.E) 20 y 21 de noviembre de 2009 – Grand Prix de Qingdao (China) 28 y 29 de noviembre de 2009 - World Cup de Suwon (Corea) el 4 y 5 de diciembre de 2009 y el Grande Slam de Tokio (Japón) 11,12 y 13 de diciembre de 2009. A continuación, se tomara una decisión relativa a estas normas.



PROHIBIDO: Agarres de piernas y bloqueos

Todos los ataques directos o bloqueos con una o dos manos o con la ayuda de uno o dos brazos por debajo del cinturón no serán admitidos.

SANCIONES: 

Primer ataque:    - Shido
Segundo ataque: - Hansokumake
Ejemplos:
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AUTORIZADO: Los agarres por debajo del cinturón después de una combinación de técnicas

Los agarres por debajo del cinturón serán autorizados después de una combinación de técnicas, siempre que estas sean reales y directas.

Ejemplos:
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AUTORIZADO: Los agarres debajo de la cintura en contra-ataque

Los agarres debajo de la cintura serán autorizados en el contra-ataque.

Estos contra-ataques sólo son autorizados en los casos en los que se trata de un encadenamiento con una técnica iniciada por el adversario. Principios de Go No Sen y Sen No Sen.

Ejemplos: 
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POSICION DEFENSIVA EXTREMA
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Para una mejor comprensión de las nuevas reglas, los árbitros, cuando den una sanción, lo explicará con un gesto apropiado.
Sistema de arbitraje

Los combates serán arbitrados por un árbitro único, sin los dos jueces de esquina.

El sistema “Care”, con dos cámaras por tapiz que recogerán en video las imágenes del combate desde dos ángulos de vista diferentes, será puesto en práctica con el fin de ayudar al árbitro único.

La comisión de arbitraje supervisará el control y la dirección del sistema Care.

Técnica de oro 

Durante la técnica de oro se mantendrá el marcador intacto que resulte del combate inicial a excepción del tiempo de combate.

Cuando concluya el tiempo de la técnica de oro, si no se ha producido ninguna ventaja, el árbitro dará la decisión teniendo en cuenta el tiempo de combate inicial y la técnica de oro.

Federación Internacional de Judo





GP ABU DHABI  –  GP QINGDAO  –  WC SUWON  –  GS TOKYO


Applicacion estricta de las normas de arbitrage en las competencias sigientes








Lo mismo que para las otras tecnicas como              Uchi Mata








